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Excmo. Sr. Director general de Enseñanza.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN 413/39466/1989, de 30 de octubre. por la~que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacíonal, díctada con fecha 9 de junio de 1989, en el
recurso contencioso-administratívo interpuesto por don
Manuel Rodriguez Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Rodríguez S~n7hez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmInIstra
ción Pública, representada y defendida, por el Abogado. del E~tado,
contra resolución de 25 de noviembre de 1987 desesttmatona del
recurso de reposición del mismo Ministerio de 23 de septiembre de
1987, sobre revisión de empleo fijado a los efectos del Real Decreto-Iey
6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 9 de junio de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallam~s: Que desestimando el recurso contencioso-ad~inistrativo
interpuesto por don Manuel Rodríguez Sánchez, en su propl,? nombre,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 25 de nOVIembre de
1987, desestimatoria del recurso de reposic~ón promovido contra la
resolución del mismo Ministerio de 23 de septIembre de 1987, por la que
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ORDEN 413/39464/1989, de 30 de octubre, por la que se
düpone el cumplimíento de la sentencia de la Audiencia
Nacíonal, dictada con fecha 20 de julio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo ínrerpuesto por don
Serafín Lorenzo Souto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Serafin Lorenzo Souto, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa de 13 de julio de 1987, sobre
clasificación pasiva, se ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de
1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por don Seratin Lorenzo Souto
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de abril y 13 de julio
de 1987, denegatorias de la pretensión del recurrente de revisión de su
clasificación pasiva; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos .la expresada
sentencia.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José Luis Herranz Moreno, en
nombre y representación de don Ginés Casar Cañizo, contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 18 de mayo de 1987, en la que,
confinuando las Resoluciones anteriores (acuerdo del Consejo Directivo
del Patronato de Casas Militares de 20 de septiembre de 1984 y
Resolución del propio Ministerio de Defensa de 23 dejulio de 1986), se
ordenaba el desalojo del recurrente de la vivi~da sita en .la calle
Calderón de la Barca, número 1, LO, D, escalera pnmera de Mehlla, que
en su día le fue arrendada por el Patronato de Casas Militares, debemos
declarar y declaramos conforme a derecho dicha Resolución sin especial
pronunciamiento sobre las costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario de Defensa.,
Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas Militares.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/39459/1989, de 30 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de Afadrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 26 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso-adminÍStra·
tiva número 878/88, interpuesto por doña Ana Bibiana
Moreno Avena.

27181

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
878/88, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, doña Ana Bibiana Moreno Avena, quien postula por sí
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
rcpresentada y dcfendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
432/38155/1988, de 23 de febrero, de la Subsecretaria del Ministerio de
Defensa, sobre pruebas selectivas para el ingreso en la Academia
General Militar, se ha dictado sentencia con fecha 26 de septiembre de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
dcl recurso contencioso-administrativo especial de la Ley 62/1978, de 26
de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen
tales de la Persona, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Nicolás Muñoz Rivas, en nombre y representación de doña Ana Bibiana
Moreno Avena, contra la Resolución 432/38155/1988, de 23 de febrero,
de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Academia General Militar,
Escuela Naval Militar y Academia General del Aire, publicado en el
"'Boletín Oficial de Defensa" número 69 y contra la Resolución
432/06542/88, por haber sido excluida la recurrente de la lista de
solicitantes a la convocatoria de ingreso en la Academia Ge,neral del
Aire, por estimar conculcados los artículos 14 y 23.2 de la Constitución
Española y todo ello con imposición de las costas procesales a la parte
aclara.

Esta Resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de apelación
en un solo efecto para ante el Tribunal Supremo, que habrá de
interponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los
recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y plazos
previstos en los artículos 101 y J02 de la Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra seritencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por es~ nuestra se.n~enci~ testimonio de la cual se remitirá junto
con el expedIente admInIstratIvo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad Con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, d}spongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada
sentencta.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ORDEN 413/39461/1989, de 30 de octubre, por la que se
dispone el cumplímiemo de la sente~cia de lq Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del TrIbunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 30 de mayo
de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
2.154/1987, interpuesto por don Ginés Casar Cañizo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚme·
ro 2.154/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Ginés Casar Cañizo, quien postula por sí mismo, )' de
otra, como demandada, la Administración Públi~,. represe!1~da .y
defendida por el Abogado del Estado, contra ResolUClOn del M1Dlsteno
de Defensa, de 18 de mayo de 1987, sobre desalojo de vivie~da, 57.ha
dictado sentencia con fecha 30 de mayo de 1989, cuya parte dlsposIttva
es como sigue:


